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Alos Accionistas de la Compañía de Sargproconsultores SA 

Fn cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 92 14 30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, reterente a las obligaciones de los Comisarios, en mm calidad de 
Comisario Pimcipal de SAIGPROCONSULIORLS S.A presento a ustedos mu 
imtorme y opinion sobre la raconabiidad y suficiencia de la mformacion 
presentada a ustedes por la Administracion, en relacion con la situación fmanciera 
y rosultado de operaciones de la Compaúla por ol año terminado el 31 de 
diciembre de 2019 

1. Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros. 

La preparación y prosentación de los estados fnancioros de contormidad con 
Normas establecidas pot la Supermtendencia de Compañías del Lcuado1, es 
responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como cl diseño, la 
implementación, y el mantennmento de controles mternos 1elevantes para la 
preparacion y presentacion de tales estados financieros 

2. Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Ma responsabilidad es expresar una opimón sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión ofoctuada y, sabre el cumplimento por parte de 
la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como 
de las resoluciones de Junta General de Accionistas 
Esta revisión fue efectuada de manera doctrmaria Para este proposito, he 
revisado el estado de situación financiera al 31 do diciembre de 2019 y el 
correspondiente estado de resultado mtegral, así como los libros sociales de la 
compaña y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas Considero que los 
resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresas mu opinión 

3. Opinión sobre cumplimiento 

En mi opumón, los estados (mancieros mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos matelales, la situacion financiera de 
SAIGPROCONSULTORFS SA, al 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con las 
Normas establecidas por la Superintendencia de Compañías del Feuador 
Adicionalmente, he podido verificar que los ademnistradores han cumplido con 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas, y, que los 
hbros sociales de la Compañia estan adecuadamente manejados



  

4. Opiión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, cansidoro que la 
aduwrastración de la compañía ha deteumnado adecuados procedimuentos de 
control interno, lo cual contribuye a gosttonar mtormación Imanciora contable 
y promueve el manejo financiero y admmnstrativo eficiente de sus recursos 

5. Intorme sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 
2006 48 retormatonia al Código de Trabajo, informo que durante el ejerticio 
2019, la compañía mantuvo trabajadores 

6. Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mt calad do comisario principal de la compañia, 
he dado cumplimento con todas las disposiciones constantes en al Art. 279 de 
la Ley de Compañias 

Quito, 10 de marzo del 2020 

Aluitamenie, 

Ieda.Mayra Zambrano 
ULA.L7 1292 
Comusatio Principal


